
Quito, 24 de febrero de 2016 

Señor 

PBP REPRESENTACIONES CIA.LTDA 

Presente.- 

De acuerdo a la cláusula quinta del estatuto de la compañía GLOBAL VACATION GLOVACATIONS 

CIA. LTDA usted ha sido elegido para el cargo de Gerente General le compañía por un periodo 

estatutario de cinco años, a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 

Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con lo establecido en el artículo décimo noveno, sección segunda del estatuto de 

la compañía, corresponde a usted, la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

En caso de ausencia temporal o definitiva de éste, lo reemplazará el Presidente. 

La compañía se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la Notaria décimo segundo 

suplente del Cantón Quito, Ab. Ramiro Giovanny Berrones Torres el 30 de diciembre de 2015 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 15 de febrero de 2016 

Lo que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

( A 
/ og Me Al 

María él Consuélo jo Martíniez 

17-2012-647 CNJ 

     

En los términos que anteceden, acepto el nombramiento de Gerente General/Ás GLOBAL 

VACATION GLOVACATIONS CIA. LTDA. En Quito, el día 24 de febrero de 2016 

  

ns 170216859-0 

Lo enmendado vale Ll... 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 9041 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/03/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 3149 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GLOBAL VACATION GLOVACATIONS CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

¡IDENTIFICACIÓN 1791269306001 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM 560 DEL: 15/02/2016 NOT: 12 (S) DEL: 30/12/2015 M.V. 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

  

E 

¡ 

o j 

is 
¿ A 

? 7 - at 
/ eS 2 ne Sr. An 00 

DRA. TOHANNA LZABEJECÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 

  

UN DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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